
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120200035000 

 

1.- Se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada María 

Teresa Lara Calderón. 

 

2.- Previo a acceder a la solicitud del apoderado judicial de la parte 

demandante, se le insta a fin de que informe si se materializó la entrega del 

bien objeto de restitución en los términos del escrito aportado al Despacho1. 

 

De igual forma se le requiere para que informe si con ocasión a la entrega del 

bien desea la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 08AllegaSolicitudCorreo 

Estado 117 de fecha 25/10/2021


